CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ECIJA  Y

APPLINET SOFTWARE S.L.

En Ecija 7 de Junio del 2005

REUNIDOS

Don Antonio Tirado Martín, mayor de edad, provisto de DNI nº 52246986-W, y con domicilio , a estos efectos  en la ciudad de Ecija ( Sevilla), Avda del Fisico s/n Edificio Ecija 2.010, en calidad de Presidente de la Confederación de Empresarios y Profesionales de Ecija con C.I.F.  G-41569609.

Y Don Francisco Javier Fernández Fernández, con D.N.I. 28484752-B y con domicilio a estos efectos en la ciudad de Écija (Sevilla), Ronda de la Huerta, 8 A, en calidad de representante de Aplinett Software S.L. 

Reconociéndose recíprocamente la capacidad y legitimación suficiente para la celebración de este Convenio de Colaboración.

EXPONEN

I.
 Que la Confederación de Empresarios y Profesionales de Ecija, Asociación que engloba a la Asociación de Empresarios y Profesionales de Ecija,  a la Asociación de Comerciantes de Ecija y la Asociación de Hostelería Ecijana, tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, sin animo de lucro y ámbito comarcal. 

La Confederación tiene como objetivos según sus estatutos contribuir al desarrollo y fomento del tejido empresarial de la comarca, fundamentalmente en aspectos relacionados con la innovación, la I+D, la calidad, la información y en un primer plano, se persigue mejorar la competitividad y el desarrollo productivo de las pymes facilitando a empresarios y trabajadores las nuevas herramientas de innovación informática.

C.E.P.E. se constituye en Écija el 15 de Febrero de 1993 y pertenece a la Confederación Empresarial Sevillana así como  a todo el organigrama piramidal de Confederación Empresarial de Andalucia.

II.
Que Applinet Software S.L. es una empresa informática dedicada a ofrecer sus servicios a profesionales libres, pequeñas y medianas empresas encargándose de atender sus necesidades diarias relacionadas con la informática y las comunicaciones.

Desde el departamento técnico un equipo humano y profesional se pone a  disposición del cliente para dar solución a todos los problemas que puedan surgir en los equipos informáticos de la empresa, evitando pérdidas de productividad y costes indirectos.
III.
Convencidos las dos entidades firmantes de la importancia en la actualidad de la informática, las redes y las TIC-s (Tecnologías de la Información y la Comunicación), que se han hecho imprescindibles para el trabajo diario y la productividad de las empresas, para la Confederación es voluntad de la misma incluir en todos los niveles de los programas de trabajo, la promoción, investigación y formación las actividades relacionadas con dicho sector facilitando su acceso por los socios.

IV.
Que es interés de las dos Organizaciones promover la colaboración entre ellas para ofrecer dichos servicios a los socios, fomentando el desarrollo tecnológico de los empresarios y profesionales de Écija y su comarca. 

VI.
Existiendo una coincidencia de intereses y al objeto de potenciar los servicios ofrecidos a dichas empresas, se establece el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes
CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

Mediante el presente Convenio se establece la colaboración entre la Confederación de Empresarios y Profesionales de Ecija y APPLINET SOFTWARE S.L. al objeto de:

1.- Promover la innovación tecnológica en las pymes de nuestra localidad y de su comarca así como el mantenimiento de un servicio técnico de mantenimiento de instalaciones informáticas.  
2.- Acometer todas aquellas acciones que se determinen entre las dos entidades y para ello dar servicio a las empresas interesadas asociadas a la Confederacion de Empresarios.

SEGUNDA.- AMBITO DE ACTUACION Y CONDICIONES GENERALES

1.- En relación con las  líneas generales de actuación la Confederación de Empresarios y Profesionales de Ecija y Applinet Software S.L. elaborarán conjuntamente programas de trabajo para su posterior desarrollo, creándose a tal efecto un Comité de Trabajo integrado por un técnico de la  Confederación y otro de Applinet Software S.L. 

2.- Los asociados a la CEPE, obtendrán un descuento en la compra de productos y en el arrendamiento de servicos según el anexo que acompaña al presente convenio de colaboración.

3.- Applinet Software S.L. podrá publicitar sus servicios una vez al mes, publicidad que se incluirá en una circular enviada a todos los socios que conforman la Confederación de Empresarios.

4.- Desde el momento en que Appinet Software S.L. llegue a una facturación de 3.000 Euros brutos de compra de material y arrendamiento de servicios técnicos por parte de socios de la Confederación, ésta última recibirá una comisión del 3% del total, prestación que se abonará en mantenimiento de servicio técnico, consumibles informáticos y adquisición de productos informáticos no consumibles. 

TERCERA.-  DURACION Y CONDICIONES

El presente Convenio tiene una vigencia de un año, prorrogable por períodos similares si no hay mención expresa en sentido contrario por alguna de las partes a través de carta dirigida con un mes de antelación a la finalización del contrato.

Leído este Convenio de Colaboración por ambas partes, y en prueba de conformidad con el contenido del mismo, lo firman y rubrican en la fecha indicada,

POR LA CONFEDERACIÓN


POR APPLINET SOFTWARE    


D. ANTONIO TIRADO MARTIN                                          D. JAVIER FERNANDEZ FERNANDEZ                      

ANEXO 1

CATÁLOGO DE PRODUCTOS  
· Productos

	Producto
	Descuento Aplicable a los asociados

	Ordenadores
	15 %

	Portátiles
	Precios del Fabricante

	Componentes informáticos (Placas Base, micros, discos duros, grabadoras, lectores DVD, tarjetas de sonido, disqueteras, memorias, tarjetas de video, capturadoras, modem’s, tarjetas de red, Switch, etc)
	15 %

	Periféricos (Monitores, Impresoras, S.A.I.’s, altavoces, teclados, ratones, etc)
	15 %

	Software
	10 %


CATÁLOGO DE SERVICIOS
· Servicios independientes de la venta de un PC, componente, periférico, etc :

	Servicio
	Precio Normal
	Precio Asociados
	Descuento Aplicado

	Visita/Desplazamiento
	15,00 €
	10,00 €
	33,33 %

	Resolución de incidencias. (1 Hora)
	30,00 €
	25,00 €
	16,67 %


1. Visita: Se entiende por visita toda intervención del técnico, que según su criterio, no justifique la clasificación de resolución de incidencia.

2. Resolución de incidencias: Cualquier incidencia del sistema informático de la empresa, ya sea tanto a nivel hardware como a nivel software.

· Servicios complementarios a la venta de un PC:

	Servicio
	Precio Normal
	Precio Asociados
	Descuento Aplicado

	Instalación en domicilio del cliente, traspaso de datos de antiguos PC, configuración en red, copias de seguridad, etc. (1 Hora)
	30,00 €
	25,00 €
	16,67 %

	Garantía in-situ.
	75,00 €
	60,00 €
	20,00 %

	Garantía +
	100,00 €
	75,00 €
	40,00 %


1. Garantía in-situ. Nuestras garantías cubren exclusivamente el valor del componente que presente la avería, excluyendo expresamente: sustitución y desplazamientos. Con este servicio, quedan cubiertos: sustitución de componentes y desplazamientos al domicilio del cliente.

2. Garantía +. Contempla la sustitución temporal de un componente averiado, mientras se gestiona la garantía del mismo. Con esto posibilitamos que nuestros clientes puedan seguir trabajando en caso de se produzca una incidencia con algún componente de importancia operativa.

· Servicios complementarios a la venta de un componente, periférico, etc:

	Servicio
	Precio Normal
	Precio Asociados
	Descuento Aplicado

	Instalación en domicilio Cte.

(no válido para la instalación de Discos Duros como primarios.)
	20,00 €
	15,00 €
	25,00 %

	Instalación en nuestro taller
	15,00 €
	10,00 €
	33,33 %

	Instalación de Discos Duros como primarios

(siempre en taller)
	45,00 €
	30,00 €
	33,33 %


1. Instalación en domicilio Cte. Cubre la instalación de un componente en el domicilio del cliente. En caso de que no sea posible la instalación quedará cubierto el desplazamiento del equipo. Cuando el componente es un disco duro, no se cubre la instalación de este como dispositivo primario, salvo que no se solicite la instalación de un sistema operativo.

2. Instalación en nuestro taller. No cubre ningún tipo de desplazamiento, tan solo la instalación en nuestro taller del componente adquirido.
3. Instalación de disco duro como primario. Aquellas instalaciones de discos en las que se indique la instalación de un Sistema Operativo.
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